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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en sp importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Anuncios Oficíales.

1857: teniendo entendido, que de no 
verificarlo y previa la competente u- 
perior autorización, se procederá á con
signar como recibida la parte propor
cional á cada individuo, considerando su 
haber deven.ado, y las cantidades que 
resulten satisfechas por la Administra
ción á los habilitados para la clase de 
su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se 
publica en la Gacela de Madrid y Bole
tines oficiales de las capitales de provin
cia, para conocimiento de ios interesados 
á que -se refiere y cumplimiento de lo 
ordenado por S M.

Madrid 9 de Agosto de 1802.=V.°B.e 
El Coronel Presidente, Manuel Mozo Ro-

Junta de ajustes del personal de guerra, 
distrito de Castilla la A’ueea.

sales.—El Comandante vocal Secretario, 
José Caballero y Febrer.
Relación nominal de los Sres. Jefes y

Los Señores Jefes y Oficiales y (lemas 
individuos comprendidos en la relación 
nominal qde se inserta á continuación, 
sus herederos ó representantes, que per- ; 
lenecieron en el año de 1829 á la clase ■ 
de ilimitados de Castilla la Nueva, com- ■ 
prensiVa en dicha época, de las provin
cias de Madrid, Toledo, Mancha, Gua- 
dalajara y Cuenca, cuyo habilitado gene
ral l'ué el Capitán de Infantería D. Juan 
Moreno, desde L° de Enero á fin de 
Diciembre y de la provincia de Segovia 
correspondiente á Castilla la Vieja incor- ; 
porada interinamente en dicho tiempo al 
ejército de Castilla lq Nueva , para el 
abono de haberes y cuyo habilitado de 
la misñia clase en eí propio año fue el ; 
Capitán de Caballería D. Lucas Gonzá
lez, se servirán presentar en esta Junta, 
sita calle de Alcalá, núm. 65, escalera de ’ 
la derecha, piso principal, eq los diasno 
feriados de una á dos de" ¡a larde, los 
ajusles definitivos espedidos por dichos í 
habilitados, podiendo verificarlo en el 
término de tres meses-los que existan ; 
en la Península é Islas adv acentes, Ca- 
nanas y posesiones de Africa; de seis 
meses los que se hallan en las Islas de 
Cuba y Puerto Rico, y de ocho para los i 
del eslranjero y Filipinas; plazos mar- ¡ 
cados al efecto en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción de 2 de Setiembre de

< p"r.ÚeD flOís'i , *

Oficiales que en el año de 1829 per- 
tenecibron á la clase de ilimitados, cu 
el distrito de C islilla la Atleta.

PROVINCIA DE MADRID.
INFANTi RIA.

Coroneles.
D. Antonio Hubpri.

Estiban Miro.
Pedro Ceballos.
José Wilem.
Manuel Odovle.
Ignacio María Aguirfe.
José Casariego 
José Cerverl. 
Luis Bassecourl.
Andrés Ai drade y Girón.

•r (:
Tenientes Coroneles.

Francisco Javier Cerveriz, 
Juan Jamez.
Miguel Vafiejo.
Francisco Moreno Mellen.
Narciso A rascol.
José Bueren.

„ Qífliii ..
Comandantes

Agustín Alfaraz.
Pedro de la Peña.
Benito Miranda.
Ignacio Villa
Juan de Dios Conceda.
Pascual Bernedo.
José María Elorduy.
Ramo Reynarle.
Joan Llanos.
José de la Peña y BeneileS- 
Pablo Baliñani.

01 .. Gilí..

Sargento Mayor.
I). Bruno Gome?. Herreros.

Primeros Tenientes de Guardias.
Manuel Albuerne.
Juan Corles

Capitanes.
Gregorio Artacho.
Diego Herrera.
Tomás Vario.
Vicente Darder.
Manuel Alcalá.
Santiago Porta.
Francisco Valverde.
Siive.rto Fernandez.
Mariano Olivan.
Angel Hé ia.
Ramón Vendrell.
José Landazuri.
Sai tiago Medi ano.
Mariano Caballé!’.
José Luis Bol..ños.
José Aquinla y Valls, 
Juad Vich y Árnais. 
Félix Avedi ¡o.
Bernabé de Vera.
Gerónimo Morales.
Antonio Una.
Manuel Campos y Rosa!.
Felix F- rnandez.
Juan Shec.

!, Manuel Haedo. 
Ramón Luiente, 
Antonio Totnás.

i Segundos Tenientes de Guardias.
Juan Jo>é Torres.
Jo-é Casasola.

i Miguel Orliz.
Antonio Mauricio Sánchez.
José Maria Cuaywinkel. 
José Alcalá Galianp.
Bruno Gayoso.
Antonio Calarla.

Patricio Duran.
Pablo Arana.

.!■ Luis Azara.
Diego Migml Salas. 
Francisco Alvarez.
Wenceslao López.
Mariano Sauz.
Joaqu 11 Quirós. 
Francisco Molondro.
Joaquín Acevedo.
Gregorio Arrovo. 
Be' ito Menacho.
Antonio María Rojas-.- 
Sislo Pedro Bueno. 
Isidro Sola.
Ignacio Marti Segura.

eitieag
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D. Micolás Ozores.
Joaquín Panucho.
Cayetano Antonio Torrens. 
Antonio Sien.
Pe-tro Bonet.
Matias Malos.
Felipe Abad.
Ramón Elizalde.
Sebastian Veiches.
Manuel Rodríguez. .Ah 
Antonio Salaya.
Carlos ‘Puga.
José Aurell.
José Urbano.
Santiago del Rio. 
Francisco Zenzano. 
Alfonso Gallardo.
Carlos Gullij.
.lose Perez.
Blas Fernandez. ¿ 
Bartolomé Jiménez. 
Francisco del Castillo. 
Miguel Cascareo.
Andrés Martínez.
Juan do Dios González, 
Angel León.
Luis Bessieres.
Celestino de la Encina.
Higinio de Marcos, 

Subtenientes.
Juan del Castillo.
Sebastian García.
José María Monlemayor.
José Riser.

I Ramón Reza.
Joaquín Burras.

I Ramón Gonzal-z Alpuenle..
Pedro González de Castra. 
Tomás Maria Gayoso. 
Hilario Juárez.
Diego Alvarez.
Andrés Berdun y Tovar. 
Antonio García y Zenzano. 
Manuel Monlemayor.
José del Molino.
Miguel Matamoros.
Francisco Manglan.

¡ Victoriano Sien.
José Ibañez.
Agustín de Lenas.
Mariano L puerta.- 
Antonio M»reu.
Victor Molina.
Carlos de Pablo.
Juan Felipe Ruiliña.
José Manzano.
Pascual Lambea.
Domingo Méndez Valiera. 
Gregorio Perez Grande. 
Tomás Nicolaus.
Manuel de Luna.
Joaquín Qu in *?r,o. , -

* ' .soítod o?ií)-(:^..
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b. Joaquiti Muesas. 
Tomás Vela. 
Joaquín García Ibaz. 
Gregorio Portal. 
Francisco Moreno. 
Pedro López. 
Francisco Faro.
José Bauver.
Baltasar Fernandez. 
José Barbachano. 
José Manzano.

Alféreces de Guardias.

Luis María Llama.
Manuel Sevilla.
Fernando Salas Ornaba.
Ramón Barbaza.
Vicente María Valcárcel.

Miguel Toulecillas.
Isidoro Alaix.
Francisco Vázquez Huelva.
Mariano León.

Tenientes Coroneles

I-I, 
eohtiJtifrfrid

Tenientes.
Rafael Monlemayor 
Juan Olivares. 
Antonio Mayoral. 
Agustín Aguirre. 
Juan Cortés.
Manuel Gómez de Leys. 
Juan Díaz.
Francisco Saavedra. 
Cárlos José de Castro. 
Ma> uel Romeo.
Francisco Rovisco de Almodobar. 
Francisco Oliva.
Juan Bautista Granes. 
Pedro Bramosio.
Luis Bcssieres. 
Cárlos Puga. 
Manuel Panadero. 
Manuel Escudero. 
Manuel Villar.
Francisco Ramírez Tamariz. 
José María Cambronera.

Guardias de Corps. 
Mariano Mal reda. 
Jo*é María Morales. 
Faustino Fernandez. 
Gerónimo Cortes. 
Francisco Borja Prieto. 
Pedro de la Caba. 
Cárlos Hidalgo. 
José Maria de la Somera. 
Antonio Nicolás Berda. 
José Antonio Miralles.

Alféreces. 
Basilio Auguslij.

Pífano.
Santiago del Amo.

Capellán.
D. Clemente Orliz.

Cirujanos.

Juan Bautista Claverol 
José Castell. 
Luis Buselli. 
Jáime Costada. 
Francisco Serra.

Músicos.
Santiago González. 

Juan León.

r» .
Clemente Lacaria. 
Manuel Mosquéela. 
Nicanor Alarcon. 
León González Nieto.

CABALLERIA.

Coroneles.

Narciso López.
Miguel Santiago.

A labarderos.
Antonio Prieto. 
Luis Pardo. 
Pedro Borrego. 
Alfonso Mata. 
Juan Perez. 
Matias Vicente
Simón de Castre. 
Mariano Rincón.

Francisco Valdés. 
Manuel Maleo. 
Francisco i astilla. 
Bernardo de la Torre.

Comandantes
José Caballero. 
Ramón María Panigo. 
Manuel Obregon. 
Antonio Aguado. 
Angel Trabadilio. 
José Sánchez Cisneros. 
Francisco Morales. 
Carlos Villapadierna. 
Eustasio Martínez. 
Juan Bellenguero. 
Miguel Arteaga.

Sargento mayor.
José Vargas.

Capitanes

Manuel Borrajo 
Juan Rodríguez 
José Rizo. 
Rafael Guerra. 
Juan Moreno. 
Félix Ramos. 
Cristóbal Gómez Bonilla. 
Antonio Bordón. 
Claudio Pesquera. 
Francisco Aguado.
Manuel Entrambasaguas. 
José Martínez.
Rafael Fernandez de Córdoba. 
Manuel González. 
Tomás Liniers. 
Eusebia Moreno.
Miguel Lebrancon. 
Pedro González Zavala. 
Gregorio Larbajosa. 
José de Puerta. 
Policarpo I'riviño. 
Anlolin Santelices. 
Manuel González Serrano.

Cadete.
Juan de la Cruz González.

Sargentos
e. m Simón Gimeno. 
Luciano Martínez. 
José Pedresa. 
Julián Toro.
D. Blas Perez Villamil. 
Simón Gil 
Cárlos Guillermin.
I). José Allonca y Ron. 
Pedro Alvarez. 
Francisco Gancedo. 
Vicente Rivera. 
José Molina. 
Atanasio Gasion. 
Antonio Rodríguez. 
Lorenzo Ginol.
Fru -luoso MendizabaL 
Miguel Cansac. 
Salusliano García. 
Hermenegildo Frias. 
José Prinety.
Francisco Díaz. 
Miguel Brizuela. 
Manuel Hernández 
José Prieto.
Francisco Payardo. 
José Carralalá. 
Patricio Padilla. 
Juan Alvarez. 
D. Antonio Santa. 
Luciano Martínez. 
Ramón Pon. 
Manuel Francisco. 
Jaime Villajuana. 
Fernando Diegue. 
Marcelino Bravo. 
Antonio Torres. 
Pas ual González. 
Aureliano Buendia. 
José Isla.

Antonio del Campo y Figueroa 
Francisco Benavides. 
Francisco Salido.
Rogelio Pajares.
Bernardd-Tamayo.
Antonio Saliniz.
Mariaro Córdoba.
Celestino Rodríguez Calderón.
José González.
Cristóbal Guerrero.
Gerónimo Montenegro.
Antonio de la Ruviera.
Domingo Nielo.
José Perez Grande.
Dionisio Argüelles.
José Fernandez Alipi. 
Pedro de Tm res.
Salvador María Rojo.
Ildefonso del Castillo.
Tomás Vela.
Elias Monloya.
Felipe Argüelles.
Manuel Luna.
Francisco Larraviedra.
Vicente Escofet.
Manuel Leal Vita.
Venancio Sánchez Balmaseda.

Sargentos.

Antonio Blanco.
Manuel Carrillo.

Músico de Guardias de Corps.

I). Benito Shindrel.
INGENIEROS.

Capitán. 
Pablo Luis Bacigalupi.

Teniente.
Pedro Cortijo.

Subteniente.
Luis Ibañez de la Rentería.

Cadete.
José María Muesas.

Z'PDORES.

Capitán.
Esteban Cortijo.

Teniente.
Francisco Luque.

Subtenientes.
Manuel Fernandez Ochoa.
Juan Caballero.
Juan García Cid.

Idem graduados.
Diego Ochoa.
Francisco Prado.

Cirujano.
Antonio Bailo.

Sargentos.
Mariano Sánchez.
José Villalon.

ARTILLERÍA .

Coronel.

D. Antonio Melgarejo.
Teniente.

Gregorio Blakc.

PROVINCIA DE LA MANCHA
ÍNFÁNTERU.

Ayudante 2.° de Guardias.
Diego Medrano.

2.° Teniente de id.
i 

Fernando Salas Ornaras.
Comandantes.

Manuel Vicente Jorge. 
Bernardo Terrón. 
Benito María Miranda.

Capitanes.

Juan Manuel de Blas.
Gaspar Delgado. 
ALiducI Eyto. 
Gerónimo Morales.

Primer Ayudante.
Manuel Alcalá.

Segundos Ayudantes. 
Juan Domingo Olejua. 
Juan Vdlaronle.

Tenientes.
José Maria Isidro.
Santiago Picó.
Anlolin Acedo.
Manuel Romeo.
Lucas López.
Fausto Zaidivar.
José Capilla.
Juan Quesada.

Subtenientes.
Mariano Hernández.
Juan Romero.
José Barca.
Antonio Hernando.
Manuel Hernando.
Antonio Acuña.
Bernardo Buizo.

i José1 Barrera y Leguey. 
Santos Romero.
Juan Antonio Díaz Crespo.
Jo quin Borja
Antonio García González. 

' José Carrasco
Francisco Cuenca.
Santiago González. 
Juan Manuel Calero. 
Ignacio Pedraza.
Eustaquio Peña.
Antonio García Zenzano.
Ansano Pelegrini.
Simón Atareos.

. Sargentos primeros.
Ildefonso Gallego. 
Nicolás Jiménez.

Idem segundo ¡ 
Francisco Molina.

car velería.
Comandantes.- i- r-

i D. Francisco Salazar.
Capitanes.

Pedro Morales. 
Vicente Hore.
Rafael Matiy1. 
Valentín Adame.
Manuel González Serrano.
Eugenio Barba.

A yudanle 1.' 
Valentín Rubio.

Ideitií?
José Ántequ'Óra.

1 ententes.
, Francisco Ponce.

Joaquín Arenas.
Santiago Rodríguez.
Juan ¿labres, i 
Francisco Rubisco. 
Vicente García.■

..lo. Al/ét ecos.
Juan-Manuel Arias.
Aguslin Nuñez.
José López Moreno.
Francisco Velázqüez. 

j Fnfnciseo Ortega.
Antonio 1 medio.
Francisco Reynoso.
Juan Francisco Mallín 

i José Peinado.
Cristóbal Muñoz.
Gabriel Rivera.
José García Chico.
Francisco Gómez Barbo
Joaquín Tercero.
Simón Onliv.erb's.
Tomás Hidalgo. :IM
Ramón Serna.
Felipe Ruiz.
Manuel Perez Morago.

Ilii
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Tenientes
t). Francisco Escobar.

Francisco López. .
Isidro López Deoia.
Baltasar Girón.
Antonio María do Assúi.
José Buiz.
Sebastian García.
Benito Ortoga.
Miguel de la Encina.

Subtenientes.
Antonio Mata.
Antonio Torremocbe.
José Serra.
Gasto Antonio del Pozo.
Mannei Marzo.
Saturnino Vivanco.
Francisco del Castillo.
Valentín Lavara.
Joaquín Borras. 
Juan del Castillo. 
Ramón Saiz.
Juan González de Caldae

Cirujano.
Genaro García del Peso.

Sargentos primeros graduados de 
O/icial.

Vicente Nielo.
Manuel Raquero.

Sargentos primeros.
Miguel Molinero.
Marcos Perez.
Juan barcia.

Guardia de Alabarderos.
D. Francisco del Rio.

Sargentos segundos.
Juan de Segovia.
León Redondo.
Juan Pedro García.
Joaquín Cava.

CABALLERO.

Teniente Coronel.
Juan Antonio Rodríguez.

Pablo Abancino.
Juan de la Cuesta.
Gabino Garrido Zayas.

Tenientes.^ 
Miguel de la Cruz. 
José Paris.

• A : i I |i
A Iféreces, 

Agustín de Córdoba. 
Mauro Tevez. 
Juan Poyatos. 
Hilario Sanabria. 
José Ruiz.
Andrés Villanueva Peña Carrillo. 
Manuel Ruiz de Alarcon.
Antonio Zapaba y Peinado.

Guardias de Corps.
Valeriano Paris. /''' 
Francisco Martínez Vuda.
Cayetano Palao y Espejo. 
Mariano Romero.
Juan Antonio de la Encina. 
José Morales Porlobarréro.

Sargento Segundo. 
Bernardo Carlos Patino .

ARTüÍÍEBIÍL

Comandante.

Francisco Carrasco.
Capellán.

Vicente Velilla..
4?RO\TNGIA DE SEGOVIA.

Afantekia.
Coroneles.

Basilio García. 
Basilio Modesto. 
Vicente Búlate.

Teniente Coronel.- 
Mariano NovOa.

«, r.o^ii.'d no
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Joaquín Acevedo. 
Juan Parrilla. 
Juan José de. Torres. 
Franc seo Alvarez. 
Ramón Flizaide. 
Luis Maria Llave. 
Pedro Mayor. 
Manuel Blanco. 
José Camaño. 
José de la Infanta.

Alférez de la Guardia 
Manuel Zayas.

Subtenientes.
Tomás .Nadal. 
Marcos Ciordia. 
Juan Carlevari. 
Angel Ramos. 
Antonio Muñoz. 
Hilario Hernández. 
Blas López. 
Manuel Urquiano. 
Francisco Gómez. 
Ensebio Menacho. 
Eugenio Fernandez. 
Isidro Sigüenza. 
Pascual Corral. 
Juan Gómez. 
Ramón Ortega. 
Felipe Carrascosa. 
Justo Plaza. 
Francisco Carrascosa.

i Pedro Junco,.
I Ped-o Domínguez.

Dionisio Atareos. 
Angel Al varado. 
Victoriano Sien. 
Carlos de Pablo. 
Francisco Hermosa.

Cadete de Guai días.
Joaquín González Cosío.

Sargentos primeros.
Francisco García Mural.- 

Antonio Ruiz. 
Cláiidio García. 
Timoted Alonso. 
Manuel Muñoz.

Idem segundos 
Benito Ortigosa .
D. Manuel López.

Tenientes;
D. Luis Salinas.

Remigio Martínez. 
Tiburcio de la Torre.

Alféreces.
Jos'é tapelre. 
Andrés González. 
Matias Carrascoso. 
Inocente del Molino, 
Eugenio Zurita.
Antonio de la Ruvierá.

Guardia de Corps.
José López.

ZAPADORES.

Ten ¡ente..
Benito Escalante.

PROVINCIA DE TOLEDO. 
infantería.

Comandantes.
Agustín Galup.
Saturnino García.

Capitanes.
Benito Ramón Novillo.
Serapio Muñoz.
Pablo Frias.
Pedro Marquinés.

Teniente de la Guardia Real.
Antonio Mam icio Sánchez.

Ayudante mayor. 
Juan Parrilla.

Tenientes.
Fermín Moreno.
Baltasar Puch. 
Gabriel Valero. 
Ramón Ruiz.
Francisco de Paula García.

n <

CABALLERÍA. 
) • ' : oí ¡

Coronel. 
D. Francisco Alameda. 

Tenientes Coroneles. 
Raimundo Sesé. 
Eusebio Moreno. 

Sargento Mayor. 
Bruno Gómez Herreros. 

Comandantes. 
Domingo Orejón. 
Esteban Díaz Aguado. 
Eustaquio Martínez. 
Ramón Panigo. 
Francisco Rodríguez Morales . 
Juan de Lara. 
Juan Celada. 

Capitanes. 
José Vidales., 
José Riaño. 
Antonio Granedos. 
Juan Maria Vaca. 
José Vergara 
Juan Antonio Fernandez. 
Pedro Fernandez Pereda. 
Juan Rodríguez 
Julián Conde. 
Alfonso Martínez. 
Francisco Benito. 

Tenientes. 
Sanli igo Regoli. 
Eletilerio Martin. 
Jacinto Ramírez. 
Segundo Levan y Monroy. 
Hermenegildo Alcaráz. 

Alféreces. 
Juan José Perez. 
Manuel Menendez. 
Tomás Serrano. 
Ramón Rodríguez Cano. 
Cándido Mariblanco. 
Francisco Guerrero. 
Eustaquio Briones. 
Antonio Briones. 
León Sánchez. 
Francisco Maria de Bernardo. 
José Matía Calleja. 
Francisco Augerot. 
José Matias Paules, 
¿albino Mora. 
Alejandro Fano. 
Joaquín Orellano. 
Manuel Hernández. 
Eugenio Montes. 
Ventura Olivares. 
Manuel Nielo. 
Ildefonso del Castillo. 
José Llano Carranza. 

Capellanes. 
Juan Tova. 
Vicente Huerta. 

PROVINCIA DE CUENCA.
INFANTERÍA.

J -11 -
Coroneles.■

Eulogio Santa Cruz. 
Antonio Rever!. 
José While.

Comandantes.

Adge) Mocely . 
Jaime Ruiz y Abrece.
Primer Teniente de Guardias

Domingo Omlins, 
Capitanes. 

Manuel Gómez. 
I. Antonio Maeso.
¡ Anselmo Franco.

Juan Rezan. 
Juan de la Cuesta. 
Gabino Garrido Zaya.

í in m i 1 í/iHiyiók1'11

Esteban Reyz.

CABALLERIA.

Comandante.
Cirilo Echizarraga.

Capitanes.
Ramón Soler.
Martin Fernandez Monloya.
José Quñsada.
Santiago Mediano.
•Antonio Martínez.
José Margara.

Segundo Ayudante.
Manuel Villar.

oh olao^A oh
D^Manuel Peña'Carrillo, . -t 

Juan Remon Orliz.
'Luis Gascón.
Pedro Alcalde.: A— \
Cipriano Fernandez.
Agustín Valencia.
Francisco Rugaros.
Juan Antonio Consuegra.

Guardias de corps. 
Juan Mena de la Cerda. 
Baltasar Salazar. 
Francisco Nuevos.
Francisco de Paula Avengoza. 

ARTILLERÍA.

- .Teniente.
Luis Carrillo.

PROVINCIA DE GÚADALAJARA 
INFANTERÍA. ■ 

Coroneles;.
Felipe de Zamora.
Francisco Losada.
Juan Manuel de Iglesias. 

Comandantes.
José Vázquez. ,' 
Alejo Qumlána. 
Antonio Herraiz.

Capí tunes.
Mariano Sancho.
Andrés González.
Faustino del Arpa. 
Julián Martínez. 
Francisco Marcelo Dávila , 
Baidomero de Torres. 

Teniente de Guardias.-
Joaquín Thous.

Alférez dé 'idem. 
José Pierrac.

Segundos Ayudantes.
Juan Bice y López.
'.tose Colonier.

n’: X'3 .11 ;',‘''‘f¿nién^es.
Pedio Benito.
José Ruiz.
Francisco Sanz.
Gregorio Arroyo.
Santiago de Pedro.
Manuel Hueso.
Manuel Martínez.

Subtenientes.
Pablo González.
Pedro Maleo Ramiro.
Andrés Fraile.
Manuel ¡barra.
Adolfo Ruiz .
Francisco López. 
Vicente Dendañera. 
Saturnino Aberturas.
Miguel Lázaro. 
José Fernandez. 
Manuel Sánchez. 
Vicente Monzó. 
Mariano Lapuerta. 
José Ibaftez. 
Antonio García j > 

Casimiro Taberner. 
Pedro Mateo Bañuco. 

Sargentos primeros*. 
Manuel Férnandez. 
Ignacio López. 
Anastasio Esteban.
D. Casimiro Chaparro. 

Pedro García Cañedo

Oimn



Capitanes.
B. Lucas González.

Nicolás Luana.
Juau Avila.

Tenientes.
Fernando Marqu-sí.
Francisco Aragoneses
José Palanca.
José Toledo.
José Arnaiz.
Nicolás Ozores.
Juan Pardillas.
Baltasar Pardo Figüeroa.

Subtenientes.
Valentín de las Carreras.
Juan Mariscal.
Manu l Gutiérrez Manadal
Joaquín Quintano.
José María Casas.
Antonio González.
José Cendoquiz.
Fernando González del Corral.
Manuel González.
Narciso Muñoz.
Nieto Le rna

Sai genios segundos.
Ignacio Sanz.
Eusebio Rodríguez.

CABALLERÍA
Coronel.

f), Francisco Javier Olarrla.
Tenientes Coronóles.

José García Socoli.
Manuel Jesús Mata.

ComanJantes.
Cristóbal Panligoso.
Juan Bellengero.

Tenientes.
José Albelda.

Alféreces.
Ricardo Antona.
José Galindo*.

’IREN BE ARTILLERÍA DE VALLADOLID.

Capitán.

Gregorio Picón.
Tenientes.

Gregorio San Cruzado.
José María Rodrigo.

Subteniente.
Vicente Mohíno.

KSTMtoCIDA COMPAÑIA DE INVALIDOS DE

MADRID.

Teniente.
Manuel Martin.

ZAPADORES.

• Tenientes.
Casiano Domínguez.
Juan Bautista Roches.

Subteniente.
Manuel Gallardo.

Sargento primero.
Antonio Masson.

Madrid 9 de Agosto de 4862.=E 
Secretario, Caballero.

Ayuntamiento constitucional de Revilla 
Cabriada.

Para proceder á la rectifica "'ion del 
amillaramiento de la riqueza que ha de- [ 
servir de base para la formación del re
partimiento de la cín.tribucion temlorial 
para el añrr próximo de. 1863, es indis 
pensable que todos ios contribuyentes 
que lleven lincas dentro del término ju 
risdiccional-de este distrito, presenten 
en la Secrelaiia de este Ayuntamiento en 

el término de un mes que al efecto se 
señala, relación del movimiento queha- 

I ya l n¡do su riqueza en el presente año, 
pues pasado dicho plazo no se oirá re
clamación alguna y sufrirán los'conlri- 
buyenles los perjuicios que haya lugar. 
Beviila Cabriada Agosto 22 de 1862.
— El Alcalde, Juan García .¿=P. S. M., 
Jorge Ramos, Secretario.

Alcaldía constitucional de Retuerta.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito municipal y teniendo que proce 
der á la rectificación del amularaimenlo 
de lodos los bienes sugelos á la conlri 
bucion de inmuebles de1 mismo y que 
ha de servir de base para el repartimien
to del año próximo de 1863, se previe
ne á lodos los propietarios y llevadores 
de lincas.sugelas á dicha contribución, 
presenten en la Secretaría de dicha Jun
ta las relaciones de las mismas lin
cas que hayan trasladado dom.nio desde 
la rectificación del año anterior, verifi
cándolo hasta el dia 13 de Setiembre 
próximo, pues pasado sin veriiicarlo, 
se procederá á dicha rectificación, pa
rando á los contribuyanles, el perjuicio 
que haya lugar. Retuerta 23 de Agosto 
de 1862. — El Alcaide, Santos Sancho.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Juan Esléban García, natural déla 
ciudad de Rioseco, oe edad de diez v 
ocho años, para que en el termino de 
treinta dias á conlar desde la fecha, se 
presente en este mi Juzgado á responder 
á los cargos que le residían en la causa 
que instruyo confia el mi-ano, por el per
juicio en que incurrió en la que se siguió 
en el año próx.mo pasado contra Lmen 
zo Colomer Ricarl y otros, apercibida 
que de no verificarlo, se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía y le parara el 
per uicio que haya lugar. Dado en Va
lladolid á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Antonio de 
la Cuesta. =Pór mandado de Su S.a, 
Ambrosio Padilla Cuervo.

Licenciado D. Valentín Lostau, Juez de 
Paz-uplenle, en cargos de Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en el expediente de 

concurso voluntario de bienes que ha 
incoado en e.-le Juzgado ü. Alejandro 
Torres, vecino de esta ciudad, por la 
Junta de acreedores verificada en 14 
dei actual, h.n sido nombrados Síndicos 
1). Manuel Argomnnz y I). Ildefonso 
Castañeda, que representan en el expre 
saiio .concurso á los acreedores Doña 
María'Barriuso, viuda , de esta vecindad 
'y á :. Tomás y D. José M.mzañcdo, 
vecinos de la misma. Y á fin de que 
tenga la debida publicidad esté nombra 
miento y que las personas -pie conserven 
en su poder bienes ó efectos del corcur
sado Torres, los entreguen á los men

cionados Síndicos, en providencia del 
dia de ayer entre otras cosas, he acor 
dado la expedición del presente edicto.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos seseóla y dos. 
—Valentín Lostau.—Puf su mandado, 
Juan Valeriano Ontoria.

D. Francisco Carrillo, Notario Colegia
do del distrito de esta ciudad y actua
rio d I Juzgado de primera instancia 
de la misma.
Doy fé: (pie en los autos de pobreza 

promovidos por Pedro Aguilar, vecino 
de Ontoria de la Cantera, para deman
dar á su convecino Lucio Diez, se ha 
dictado la sentencia siguiente.

Senlenc a.—En la ciu lad do Burgos, á 
nueve de Agosto de mil ochocientos se
senta y dos; el Sr. I). Ensebio del Rey 
Morillas, Abogado del Ilustre colegio de 
esla ciudad. Juez de paz é inte ino de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto estos autos de po
breza promovidos por Pedro Aguilar, 
vecino de Ontoria de la Cantera, su Pro 
curador D. Modesto López de la Riva, 
pira demandar á Lucio Diez, también 
vecino de .Ontoria. v en sn ausencia y 
rebeldía de este con los Estrados del 
Tribunal.

Resultando, que rifado Pedro Agilitar 
carece de bienes de fortuna, pues los 
pocos con que rúenla no producen ni 
aun lo que vale el jornal (b> u;> bracero 
en la localidad en que reside v por los 
que solo sali face de conlribucion con 
recargos, cincuenta y ocho reales doce 
céntimnranuos:

Resultado que dicho Pedro por su 
edad snxage aria v partocirme-Mos físicos, 
se ve privado de ginar un iornal como 
lo ha verificado Ínterin su sahr I se lo ha 
permitido, por enva razón su hijo Ma
nuel de igual residencia, se ve en la re 
cesidad de alimentarle la mayor parte, 
del año; hallándote conforme el Promo
tor fbcal y Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia tin que se ac
ceda á la defensa pobre.

Considerando que de la nrnova prac
ticada, se deduce que el Pedro Aguilar, 
se halla dentro de las prescripciones le 
gales para gozar del beneficio de pobre
za que pretende.

Vistos los articulos ciento ochenta y 
unn y ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo: que debo declarar y d-laro po
bre para los efectos (leí cilado artículo 
ciento ochen la \ uno al expresado Pe
dro Aguilar, mandando quje. se le de
fienda como á tal pobre en el juicio de 
que se ha hecho mérito, publicándose 
esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia, en conformidad á lo'dispues 
lo en el articulo mil ciento noventa de la 
expresada ley. Así por esla sentencia, 
lo pronunció, mandó y firmó.=Eusebio 
del Rey.

Publicación.=I)ada yjpublicada fué la 
sentencia anterior por el Señor I). Eu
sebia del Rey, Juez de paz é interino de 
primera instancia de e.*la ciudad y su 
parí ido estando haciendo Audiencia pu-

• -J , -• ■ .(] 

blica en Burgos á nueve rie Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos, siendo 
testigos I). Cas miro Fabalis y D. León 
Ca le, vecinos de esta ciudad, di* que yo 
el actuario doy fé =Aiitemí, Francisco 
Carrillo.

Concuerda lo inserto á la letra con su 
priginal de que • oy fé y á que me re
mito; y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en conformidad á lo dispuesto en dicha 
sentencia, pongo el presente que signo 
y firmo en Burgos á once de Agosto dt 
mil ochocientos sesenta y dos.==Fran- 
ci co Carrillo.

Arzobispado de Burgos.
Fernaifdo, por la Divina Misericordia, 

del título de Sania María de la Paz, 
de la S. R. I , Presbítero Cardenal 
de la Puente, Presidente de la Junta 
Superior que entiende en la reedifica
ción y reparación de los Templos y 
casas eclesiásticas de la Diócesis, etc. 
etc
Hacemos saber: que la Junta Superior 

de reparación de Templos de la Diócesis 
en sesión de 24 de Julio proximo pasa
do, ha acordado sacar á subasta las 
obras di*, reparación del Com ento deSan 
Luis de esta ciudad, cuyo expediento 
aprobarlo por S. M. se halla en el esta
do que exigen las disposiciones vigentes 
para que aquella se Verifique, señalando 
para dicho acto el quince de Setiembre 
á las doce en punto de su illa.

Por lanío, lo ios aquellos que entera
dos délas prescripciones que sobre el 
particular se contienen en el Real De
creto de 4 de Octubre último e liislruc- 
cion del 5 pañi llevarlo á debí lo efecto, 
desearen mostrarse lici(adores, se acer
carán á la'Secrelaría de Cámara y Go
bierno <lel Arzobispado; donde estarán 
de manifiesto el plano y pliego de con- 
(lici'ineSifacultaliva.s y económicas para 
la ejecución de l i obra, y les serán ad
mitida* las proposicionesque hagan has
ta el mencionado dia 15 de Setiembre, 
momentos ánies del remáte, que se ce
lebrará en esta ciudad de Burgos en el 
local que al efecto se designe.

Lo que para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar se anun
cia por el presente.

Burgos 23 de Agosto de 1862.= 
Fernando, Carde,nal Arzobispo de Bur
gos.— Por acuerdo de la Junta, l)r. Fé
lix Martínez, Secretario.

Anuncios Pariicnians.

Manual de los Pós tos,
POR DON BENIGNO VILLALVt, 

Decano de Agenies de Negocios de Va
lladolid.

Comprende el Reglamento de 2 de 
Julio de 1792, perf clámenle, esplicailo 
y todas las Ileale* órdenes, Decretos, y 
Circulares qu-‘ se hallan vigentes en el 
ramo de Pósnosi También contiene los 
formularios de toda clase de expedien
tes, v los modelo* de los libros, cuentas, 
carpetas, y cuanto es necesario á los 
Ayu.. amemos yá la- Cornisones de 
Pósitos. Por ser de tanta ulilida I á unos 
y otras, porque n une en un pequeño to
mo, legislación vinodelaciim completa del. 
ramo, nos abstelremós d^ lodo elogio.

Siipncio 12 r*. Vellón, que pueden 
remití.*e en letra Sobre el Tesoro á fa
vor de D Benigno VilJ.jlva, Plaza Ma
yor, núm. 10, Valladolid; y los suscri- 
tores que no tepgan f.lCilídád de giro, 
pueden reriiilir 26 sellos 'de frárirpieode 
cuatro cuartos y seles servirá el Manual 
por el correo. (I—2)

Establecimiento tipográfico de la 
Exgma. Diputa- ion á cargo de Jiménez-

IRIIi/ kmiL'-a?


